
 

 

 
 
 
TÉRMINOS Y CONDICIONES  

CAMPAÑA DE REFERIDOS V PRO- PARA ESTUDIANTES Y EGRESADOS 

 
Fecha: 20 de febrero de 2026 
Bogotá D.C 
 

El presente documento define las reglas, condiciones y restricciones del Programa de Referidos de V 
PRO, diseñado para incentivar el crecimiento de nuestra comunidad a través de recomendaciones 
efectivas. 

1. PROGRAMA ESCALONADO:  

ESTUDIANTES ACTIVOS Y EGRESADOS  

Busca premiar la fidelidad de nuestra comunidad académica, convirtiendo la recomendación en un 
beneficio recurrente y acumulable. 

1.1. Participantes Elegibles 

●​ Estudiantes Activos: Personas matriculadas actualmente en cualquier programa de V PRO. 
●​ Egresados: Personas que hayan culminado satisfactoriamente sus estudios en la academia. 

1.2. Estructura de Premiación (Incentivos escalonados) 

Los beneficios se otorgan por cada estudiante nuevo matriculado y son acumulables según el 
número de referidos efectivos: 

Categoría N° de Referidos Beneficio para la Embajadora 

V PRO STAR 1 Referido -Bono de $150.000 utilizable en V PRO STORE o al inscribirse 
a cursos complementarios. 

V PRO EVOLUTION 2 a 3 Referidos -Bono de $200.000 utilizable en V PRO STORE o al 
inscribirse a cursos complementarios. 

V PRO ELITE 4 o más -Bono de $250.000 utilizable en V PRO STORE o al inscribirse 
a cursos complementarios.                                                    
-Ingreso directo a (1) Demo Class Exclusiva 

 

 

1.3. Condiciones del Beneficio para quien refiere 

●​ Uso del Bono: Redimibles exclusivamente en V PRO STORE o como abono para el pago de 
cursos complementarios. No son canjeables por dinero en efectivo. 



 

 

 

 

●​ Liberación del Bono: Se libera únicamente tras confirmar el pago e inscripción efectiva del 
referido. 

●​ Flexibilidad de Kit: Quien refiere SÍ recibe su bono por referido incluso si el nuevo 
estudiante se inscribe únicamente al Diplomado sin el kit. 

1.4. Beneficio para el Nuevo Estudiante (Referido) 

●​ Condición Esencial: Descuento de $100.000 para aplicar exclusivamente al pago total del 
Diplomado de Maquillaje Profesional y descuento adicional de $100.000 para la compra 
del kit de maquillaje.  

 

2. CLÁUSULAS GENERALES  

2.1. Acumulabilidad y Restricciones 

●​ Sin límite: Quien refiere puede acumular bonos por cada referido inscrito y pagado de 
forma ilimitada. 

●​ No Transferible: El beneficio no es transferible, ni acumulable con otras promociones, salvo 
indicación expresa de V PRO Makeup Center. 

●​ No Retroactividad: No se entregarán bonificaciones por inscripciones canceladas o 
revertidas. Quien refiere podrá cobrar su beneficio pasados 5 días hábiles de la 
inscripción por parte del referido.  

3.2. Registro y Seguimiento 

Cada registro de referido debe realizarse a través de los canales o links personalizados de V PRO 
antes del primer contacto del prospecto con la academia. El sistema gestionará automáticamente la 
asignación de beneficios para garantizar transparencia. 

3.3. Exclusiones 

No podrán ser referidos personas que: 

1.​ Estudiantes activos anteriormente. 
2.​ Persona que haya abandonado algún programa previo en V PRO. 

3.4. Duración y Vigencia 

El programa tiene carácter permanente, sin embargo, los beneficios y montos aquí descritos están 
sujetos a disponibilidad y vigencia comunicada en cada ciclo académico o algún caso excepcional 
por parte de V PRO Makeup Center. 

3.5. Modificaciones y Aceptación 

V PRO se reserva el derecho de terminar, modificar o suspender el programa sin previo aviso. La 
participación en el programa implica la aceptación total de estos términos. Para consultas, contactar 
a través de los canales oficiales. 

 
____________________________ 
V PRO Makeup Center 
 


	 
	TÉRMINOS Y CONDICIONES  
	CAMPAÑA DE REFERIDOS V PRO- PARA ESTUDIANTES Y EGRESADOS 
	1. PROGRAMA ESCALONADO:  
	ESTUDIANTES ACTIVOS Y EGRESADOS  
	1.1. Participantes Elegibles 
	1.2. Estructura de Premiación (Incentivos escalonados) 
	 
	 
	1.3. Condiciones del Beneficio para quien refiere 
	1.4. Beneficio para el Nuevo Estudiante (Referido) 

	2. CLÁUSULAS GENERALES  
	2.1. Acumulabilidad y Restricciones 
	3.2. Registro y Seguimiento 
	3.3. Exclusiones 
	3.4. Duración y Vigencia 
	3.5. Modificaciones y Aceptación 


